LA  LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA 

CON FUERZA DE  

 L      E      Y

CAPITULO I

DEFINICIONES TECNICAS

ARTICULO Nº 1º.- BOSQUES NATIVOS: Ecosistemas forestales naturales compuestos predominantemente por especies arbóreas nativas maduras, con diversas especies de flora y fauna asociadas, en conjunto con el medio que las rodea —suelo, subsuelo, atmósfera, clima, recursos hídricos—, conformando una trama interdependiente con características propias y múltiples funciones, que en su estado natural le otorgan al sistema una condición de equilibrio dinámico y que brinda diversos servicios ambientales a la sociedad, además de los diversos recursos naturales con posibilidad de utilización económica. Incluye además los ecosistemas forestales naturales en sus distintos estados de desarrollo. Los palmares también se consideran bosques nativos.

ARTICULO Nº  2º.- CONSERVACIÓN: Manejo del bosque nativo tendiente a mantener y/o recuperar la estructura original. Técnica de manejo que incluye las tareas tendientes a mantener y mejorar la estructura y dinámica de los bosques nativos, incluyendo la extracción de árboles enfermos, defectuosos, sobremaduros que obstaculizan la emergencia de renovales y árboles de clases diamétricas inferiores  con la finalidad de  obtener la estructura ideal de Bosque irregular (Bosque formado por individuos de todas las edades, en cantidades decreciente a medida que aumenta la edad de los individuos) lo que se dice técnicamente “ en J invertida ”

ARTICULO Nº 3º.- RESTAURACIÓN: Proceso planificado de recuperación de la estructura de la masa original. 
ARTICULO Nº 4º.- LIMPIEZA-DESARBUSTADO: Técnica de eliminación de vegetación indeseable de los estratos inferiores del bosque, en el marco de la utilización conjunta del bosque con actividades tales como la implantación de pasturas y ganadería. 
ARTICULO Nº 5º.- APROVECHAMIENTO SELECTIVO: Técnica de manejo que consiste en la extracción de productos de bosques nativos (rollizos, postes, leña, ejemplares vivos) de manera sustentable, siendo el uso sustentable aquel que se puede dar en forma indefinida sobre un recurso sin necesidad de tareas de restauración sobre el mismo. 

ARTICULO Nº 6º  MANEJO SOSTENIBLE: La organización, administración y uso de los bosques nativos de forma e intensidad que permita mantener su biodiversidad, productividad, vitalidad, potencialidad y capacidad de regeneración, para atender, ahora y en el futuro, las funciones ecológicas, económicas y sociales relevantes en el ámbito local y nacional, sin producir daños a otros ecosistemas, manteniendo los Servicios Ambientales que prestan a la sociedad.

ARTICULO Nº 7º.- PLAN DE MANEJO SOSTENIBLE DE BOSQUES NATIVOS: Documento que sintetiza la organización, medios y recursos, en el tiempo y el espacio, del aprovechamiento sostenible de los recursos forestales, maderables y no maderables, en un bosque nativo o grupo de bosques nativos, para lo cual debe incluir una descripción pormenorizada del terreno forestal en sus aspectos ecológicos, legales, sociales y económicos y, en particular, un inventario forestal con un primer nivel de detalle tal que permita la toma de decisiones en cuanto a la silvicultura a aplicar en cada una de las unidades de bosque nativo y a la estimación de su rentabilidad.

ARTICULO Nº 8º.- DESMONTE: Toda actuación antropogénica que haga perder al "bosque nativo" su carácter de tal, determinando su conversión a otros usos del suelo tales como, entre otros: la 

agricultura, la ganadería, la forestación, la construcción de presas o el desarrollo de áreas urbanizadas.

ARTICULO Nº 9º.- PLAN DE APROVECHAMIENTO DEL CAMBIO DEL USO DEL SUELO: Documento que contiene la planificación de actividades productivas que implican un cambio en el uso de la tierra mediante el desmonte, la descripción de los objetivos y especificaciones sobre la organización y medios a emplear para garantizar la sostenibilidad de los recursos suelo, agua y biodiversidad.

CAPITULO II

AUTORIDAD DE APLICACIÓN

ARTICULO Nº 10º.- La Dirección de Recursos Naturales, dependiente del Ministerio de Producción, de la Provincia de Entre Ríos, y/o el organismo que pudiese sustituirlo en el futuro, será la autoridad de aplicación de la presente Ley. Dicha Autoridad deberá contar con los recursos humanos, técnicos y económicos acordes para su función. Dicho Organismo, deberá elevar su informe anual a la Comisión Bicameral conforme a las pautas fijadas en el Artículo 33º de la presente Ley.

ARTICULO Nº 11º.- El trámite y realización del proceso de Evaluación de Impacto Ambiental de los Planes de Cambio de Uso 

del Suelo y/o de Manejo Sostenible que se presenten de acuerdo con lo establecido en la Ley Nacional Nº 26.331 y su reglamentación, deberá contar con el aval de la Secretaría de Medio Ambiente de la Provincia como organismo competente para que se expida sobre el Impacto Ambiental,  debiendo elevar su informe anual a la Comisión Bicameral conforme a las pautas fijadas en el Artículo 33º de la presente Ley. 

CAPITULO III

ORDENAMIENTO Y CARTOGRAFIA

ARTICULO Nº 12º.- Establécese por intermedio de la presente el Primer Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos de la Provincia de Entre Ríos, como  la zonificación respectiva a cargo de la Dirección de Recurso Naturales, con los alcances establecido en la Ley Nº 26.331, su reglamentación, y las disposiciones establecidas en la  presente Ley. 
ARTICULO Nº 13º.- Apruébese la cartografía resultante de la zonificación de los bosques nativos en función del Art. 4 y 9 de la Ley 26.331, el que constituye el ANEXO Nº 1 de la presente y forma parte integrante de la misma, registrado como documento digital original con holograma identificatorio, para resguardar la integridad y fidelidad del mismo, cuya copia fiel  será depositado ante la 

Escribanía Mayor de Gobierno, facultando a dicho organismo a extender acto de recepción con las formalidades de estilo.-

ARTICULO Nº 14º.- EL Ordenamiento Territorial  de Bosques Nativos deberá ser objeto de actualización como máximo cada cinco años, por acto fundado de la Autoridad de Aplicación que declare su necesidad. 

CAPITULO IV
CATEGORIAS PREVISTAS, DEFINICION Y ACTIVIDADES PERMITIDAS

ARTICULO Nº 15º.- Las Categorías de Bosques Nativos previstas en la presente son las establecidas en la Ley Nacional Nº 26.331, con los alcances en ella prescriptos, y lo previsto complementariamente en la presente Ley. 

ARTICULO Nº 16º.- Categoría 1 (Rojo):

a) Definición: Se define a esta categoría conforme a lo establecido en la Ley Nacional Nº 26.331, como aquella que corresponde a sectores de bosque nativo de muy alto valor de conservación que no deben transformarse. Incluye áreas que por sus ubicaciones relativas a reservas, su valor de conectividad, la presencia de valores biológicos sobresalientes y/o la protección de cuencas que 

ejercen, ameritan su persistencia como bosque a perpetuidad, aunque estos sectores puedan ser hábitat de comunidades indígenas y ser objeto de investigación científica.-

b) Actividades permitidas: Dado su valor de conservación no podrá estar sujeta a cambio de uso del suelo (desmonte) ni  al aprovechamiento forestal, pudiendo realizarse actividades de protección, mantenimiento, recolección y otras que no alteren los atributos intrínsecos, incluyendo la apreciación turística respetuosa, las cuales deberán desarrollarse a través de Planes de Conservación. También podrá ser objeto de programas de restauración ecológica ante alteraciones y/o disturbios antrópicos o naturales.
Podrá autorizarse la realización de obras públicas, de interés público o de infraestructura tales como: la construcción de vías de transporte, la instalación de líneas de comunicación, de energía eléctrica, de acueductos, de infraestructura de prevención y control de incendios o la realización de fajas cortafuego. Para el otorgamiento de dicha autorización, la autoridad competente deberá someter el pedido a un procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental y emitir el acto fundado correspondiente. Quedan incluidas entre las actividades permitidas, todas aquellas actividades de conservación, restauración u otras que no 

transformen el bosque, como las picadas para construcción de alambrados, y la actividad ganadera.

ARTICULO Nº 17º.- Categoría 2 (Amarillo): 

a) Definición: Se define esta categoría como aquella que abarca sectores de bosque nativo de mediano valor de conservación, que pueden estar degradados pero que con la implementación de actividades de restauración, pueden tener un valor alto de conservación. No pueden ser sometidos a cambios en el uso del suelo. 

b) Actividades permitidas: Los bosques nativos incluidos en esta categoría podrán ser sometidos a, todos los usos permitidos para la Categoría 1, más el aprovechamiento sostenible incluidas  actividades de limpieza de los mismos. Dichas actividades deberán efectuarse a través de Planes de Conservación o Manejo Sostenible, según corresponda.

ARTICULO Nº 18º.- Categoría 3 (Verde): 

a) Definición: Se define a esta categoría como aquella que abarca sectores de bosque nativo de bajo valor de conservación que pueden transformarse parcialmente o en su totalidad aunque dentro 

de los criterios establecidos en la Ley Nacional Nº 26.331, su reglamentación y la presente Ley. 

b) Actividades permitidas: Las actividades a desarrollarse en la Categoría 3, deben efectuarse a través de Planes de Conservación, Manejo o Aprovechamiento Sostenible o de Aprovechamiento del Cambio de Uso del Suelo según corresponda. Se entiende que la transformación, sea ésta parcial o total, es la actividad de desmonte definida por el Artículo 4º de la Ley Nacional Nº 26.331. 

Quedan incluidas entre las actividades autorizadas para esta categoría todas las autorizadas para las Categorías 1 y 2, más las actividades de Aprovechamiento de  Cambio de Uso del suelo. 

c) Medidas de protección: Se deberán observar las siguientes medidas en los Planes de Cambio de Uso de Suelo o Desmonte en áreas de Categoría 3: Áreas de borde o margen: En los márgenes de cursos de agua se deberá mantener una franja de bosque nativo sin desmontar, cuya determinación será parte del Estudio de Impacto Ambiental, a fin de proteger los cuerpos de agua y evitar procesos erosivos. La autoridad de aplicación podrá eximir fundadamente el cumplimiento de este recaudo en el caso de obras en que ello fuere físicamente imposible, como represas para riego o generación de energía.

CAPITULO  V

SUJETOS RESPONSABLES

ARTICULO Nº 19º.- CATEGORÍAS DE PRODUCTORES: A los efectos de la aplicación de lo previsto en la normativa de Ordenamiento de Bosques Nativos, se distinguen las siguientes categorías de productores: 

a) Actividades desarrolladas en superficies prediales menores a 10 (diez) has.

b) Actividades desarrolladas en superficies prediales que van desde las 10 (diez) a las 250 (doscientas cincuenta) has.

c) Actividades desarrolladas en superficies prediales superiores a las 250 (doscientas cincuenta) has.

CAPITULO VI

PLANES - REQUISITOS

ARTICULO Nº 20º.- PLANES DE CONSERVACIÓN  (Bosques Categoría I; II; III)

Los Planes de Conservación deben incluir como mínimo los siguientes contenidos:

a) Objetivos del plan de Conservación.

b) Aspectos legales y administrativos vinculados a la naturaleza y extensión de los derechos del propietario o permisionario.

c) Memoria preliminar: Conteniendo la descripción y antecedentes del predio, consecuencias de las acciones ejercidas sobre el recurso, la descripción de antecedentes relacionados al uso de la tierra y de las condiciones socioeconómicas de la región. d) Descripción de los recursos forestales que serán manejados, de su entorno natural y de las limitaciones ambientales existentes. Factores  generales: climáticos, edáficos, topográficos y bióticos del lugar.

e) Inventario forestal diseñado en función de los objetivos de conservación.

f) Descripción del sistema silvicultural u otro sistema de manejo.

ARTICULO Nº 21º.- PLANES DE MANEJO SOSTENIBLE (Bosques Categoría II y III).

Los Planes de Manejo Sostenible de Bosques Nativos deben incluir como mínimo los siguientes contenidos:

a) Objetivos del Plan de Manejo.

b) Antecedentes legales y administrativos vinculados a la naturaleza y extensión de los derechos del propietario o permisionario.

c) Memoria preliminar: Descripción de antecedentes relacionados al uso de la tierra y de las condiciones socioeconómicas de la región, descripción y antecedentes del predio. 

d) Descripción de los impactos ambientales previstos para facilitar el análisis por parte de la Autoridad de Aplicación de la jurisdicción que determinará la necesidad de efectuar un estudio de impacto ambiental (EIA). 

e) Descripción de los recursos forestales que serán manejados, de su entorno natural y de las limitaciones ambientales existentes.

f) Factores  generales: climáticos, edáficos, topográficos y bióticos del lugar.

g) Inventario forestal diseñado en función de los objetivos de manejo. 

h) Descripción del sistema silvicultural u otro sistema de manejo, 

i) Descripción del plan.

j) Prescripción de técnicas y medidas de protección ambiental necesarias para preservar  los recursos naturales involucrados en la explotación.

ARTICULO Nº 22º.-  PLANES DE CAMBIO DE USO DEL SUELO O DESMONTE   (Bosques Categoría III).

Los Planes de Aprovechamiento del Cambio de Uso del Suelo deben incluir como mínimo los siguientes contenidos:

a) Objetivos del Plan de Aprovechamiento del Cambio de Uso del Suelo justificando el mismo.

b) Aspectos legales y administrativos vinculados a la naturaleza y extensión de los derechos del propietario o permisionario.

c) Descripción de antecedentes relacionados al uso de la tierra y de las condiciones socioeconómicas de la región, y descripción de los recursos forestales, de su entorno natural y de las limitaciones ambientales existentes.

d) Factores  generales: climáticos, edáficos, topográficos y bióticos del lugar.

e) Inventario forestal diseñado en función de los objetivos de manejo. 

f) Descripción y justificación de las técnicas de extracción y del equipamiento utilizado.

g) Estudio del Impacto Ambiental, cuando la Autoridad de Aplicación lo requiera.

ARTICULO Nº 23º.- FORMULARIOS: La Autoridad Provincial de Aplicación elaborará y aprobará los Formularios conteniendo los recaudos que deberán reunir los Planes indicados en los Artículos 20º, 21º y  22º, de acuerdo a las categorías de productores enunciadas en la presente Ley. 

CAPITULO  VII

PROCEDIMIENTO
ARTICULO Nº 24º.- PRESENTACIÓN DE PLANES. Los planes deberán presentarse,  junto con el Estudio de Impacto Ambiental 

cuando correspondiere, suscritos por el titular o su representante legal, y el técnico responsable habilitado por su correspondiente Consejo o Colegio Profesional ante la autoridad de aplicación, quien remitirá el Estudio de Impacto Ambiental para su tramitación ante la autoridad competente para entender.

ARTICULO Nº 25º.-Para la tramitación de las actuaciones, se aplicará el Código de Procedimientos Administrativos de la Provincia de Entre Ríos, y lo concerniente a normas de Evaluación de Impacto Ambiental, como las exigencias para los Estudios Ambientales. 

ARTICULO Nº 26º.- LA Autoridad de Aplicación podrá suspender la ejecución de Planes cuando se compruebe incumplimiento de las acciones y medidas de prevención, mitigación o restauración establecidas dentro del Plan respectivo, previa intimación al titular y técnico responsable a la inmediata cesación de las actividades que constituyen incumplimiento, bajo apercibimiento de las sanciones que correspondieren. La autoridad de aplicación, previa decisión judicial, podrá ordenar las Medidas de Restauración que fueren necesarias a costa del obligado, sin perjuicio de otras sanciones que fueren de aplicación.

ARTICULO Nº 27º.- Los representantes técnicos de los titulares de los bosques nativos que presenten y suscriban Planes conforme lo 

establecido en la normativa vigente, serán solidariamente responsables por el contenido y ejecución de los mismos.

CAPITULO  VIII

MODIFICACION DE DATOS

ARTICULO Nº 28º.- BOSQUES no incluidos en la cartografía: La superficie de bosques nativos no detectados por medio de imágenes satelitales y por lo consiguiente no acreditados ante la Autoridad Nacional de Aplicación como Bosques Nativos, serán evaluados en terreno  y categorizados por la Autoridad de Aplicación Provincial.

ARTICULO Nº 29º.- ÁREAS mapeadas como bosque nativos que corresponden a unidades de vegetación no incluidas en la definición de Bosque Nativo: podrán ser excluidas de los alcances de la aplicación de la ley 26.331, por decisión fundada de la autoridad de aplicación, previa constatación del predio afectado para la comprobación fehaciente de dichas circunstancias.

ARTICULO Nº 30º.- BOSQUES NATIVOS categorizados en función de criterios incorrectamente determinados: Se evaluará la situación en terreno por los técnicos de la Autoridad de Aplicación y si correspondiere  elevarán  informe de recategorización al Organismo Nacional de Aplicación. 

El particular que se considerara afectado en sus derechos, en base a los criterios aplicados, tendrá expedita la vía administrativa a efectos de hacer valer los mismos. Su tramitación se regirá por las 

normas del Código de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Entre Ríos. 

CAPITULO IX

TRANSPORTE DE PRODUCTOS DERIVADOS DE BOSQUES NATIVOS

ARTICULO Nº 31º.- El transporte de productos resultantes de las actividades en Bosques Nativos se regirán por la Leyes y reglamentos que regulan la materia. 

CAPITULO X
REGISTGRO DE SEGURIDAD FORESTAL DE BOSQUES NATIVOS

ARTICULO Nº 32º.- Créase en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos un REGISTRO DE SEGURIDAD FORESTAL DE BOSQUES NATIVOS, el que se constituirá en un centro de referencia para la obtención de datos e indicadores de impacto y evolución de la aplicación de la presente Ley.-

El observatorio funcionará en la órbita de la Dirección de Recursos Naturales dependiente del Ministerio de la Producción, con la asistencia técnica y colaboración del INTA e Instituciones Públicas similares.- 

CAPITULO XI
COMISION BICAMERAL DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

ARTICULO Nº 33º.-Créase en el ámbito del Poder Legislativo una COMISION BICAMERAL DE CONTROL Y SEGUIMIENTO, la que estará conformada por tres (3) Señores Senadores elegidos por la Cámara, surgidos de los Miembros de la Comisión de Producción y tres (3) Señores Diputados, elegidos por la Cámara, surgidos de los Miembros de la Comisión de Producción, la que recibirá anualmente un informe elaborado por la Dirección de Recursos Naturales del Ministerio de la Producción,  sobre la superficie desforestada, incluyendo localización de la actividad, criterios de desmonte e impacto ambiental, como asimismo, pondrá en conocimiento los 

reclamos administrativos previstos por el Artículo 30º de la presente Ley .-

La Comisión Bicameral de Control y Seguimiento elaborará anualmente sus conclusiones, las que serán presentadas ante ambas cámaras legislativas.- 

CAPITULO XII
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTICULO Nº 34º.- Los titulares de Planes de Aprovechamiento, Manejo Sostenible y/o Cambio de Uso del Suelo, calificados de acuerdo con las disposiciones de la Ley 26.331 y su reglamentación, que hubieren sido presentados y/o aprobados con anterioridad a su entrada en vigencia, deberán adaptarse progresivamente, para lo cual deberán presentar los Formularios que aprobará la Autoridad de Aplicación, en los plazos que la misma establezca. 

Los titulares de Planes de Aprovechamiento, Manejo Sostenible y/o Cambio de Uso del Suelo, calificados en el marco normativo Provincial, quedarán firmes, conforme a los términos de la presente Ley de Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos y el Anexo I que forma parte de la misma.- 

ARTICULO Nº 35º.- LOS BOSQUES NATIVOS existentes dentro de Parques y Reservas Provinciales se regirán, por su carácter de Recurso Natural, por la legislación propia de dicha Institución. 

ARTÍCULO 36º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

A N E X O I

NORMAS PARA LA PRESERVACION

Y CONSERVACIÓN DE LOS BOSQUES NATIVOS

ARTICULO 1º: Declarase de interés provincial el Régimen de Preservación y Conservación de los Bosques Nativos de la Provincia, que tiene por objeto:

a) Mantener los procesos ecológicos esenciales y preservar la diversidad genética, utilizando ordenadamente los recursos forestales nativos, garantizando que la acción antrópica que incida sobre los recursos  a fin de obtener los beneficios madereros y no madereros, ocasione la mínima alteración del ecosistema, su flora y fauna, manteniendo la biodiversidad de especies, así como su restauración y mejoras.

b) Todo uso o aprovechamiento de los recursos forestales nativos, para lograr beneficios para las generaciones actuales, 

c) no debe disminuir la potencialidad para satisfacer las necesidades de las futuras generaciones.

d) Se debe preservar la variedad, singularidad y belleza de los ecosistemas forestales nativos y del paisaje.

e) El arbolado no urbano de los caminos, rutas y montes de embellecimiento con especies de la flora nativa, no podrá ser 

objeto de tareas de desmonte y otras actividades sin autorización previa de la Autoridad de Aplicación.

f) Toda degradación de los bosques nativos como consecuencia de un uso irracional, generará la obligación de recomponer el daño causado a cargo de quién lo originó o contribuyó a causarlo, independientemente de las sanciones que correspondiere aplicar.

ARTICULO 2º. Será  considerado para la clasificación de los bosques nativos (3) Provincias Fitogeográficas: Provincia Chaqueña, Provincia del Espinal y Provincia Paranaense.

ARTICULO 3º.- Será Autoridad de Aplicación de la ley y su reglamentación el Ministerio de Producción,  través de la dirección de Recursos Naturales.

A los fines del cumplimiento de la Ley:

1. Créase el Cuerpo de Inspectores Forestales formados por agentes capacitados dependientes de la Dirección de Recursos  Naturales.

El cuerpo de Inspectores Forestales tendrá  las siguientes atribuciones:

a) Constatar la veracidad de los datos consignados en las Declaraciones Juradas presentadas por los titulares de los predios con bosques nativos.

b) Controlar y supervisar el tránsito de productos forestales de especies nativas.

c)  Verificar el cumplimiento de las guías, vales y permisos otorgados por la Dirección de Recursos Naturales.

d) Realizar la tarea de fiscalización para asegurar el cumplimiento de la  presente y su reglamentación.

e) Confeccionar actas de constatación o de infracciones por violación de la presente Ley y su reglamentación.

f) Realizar el seguimiento de las actividades autorizadas por esta Ley y su reglamentación.

g) Realizar cuantos más actos sean necesarios para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley y su reglamentación.

h) Colaborar en la tarea de formación de conciencia en materia de conservación y uso sustentable de los recursos forestales nativos, divulgando a la población los fundamentos de  esta Ley.

2- Créase  la Comisión Asesora de Bosques Nativos de la Provincia de Entre Ríos, con carácter ”ad honorem”, que estará formada por representantes de los siguientes organismos:

· Dirección de Recursos Naturales.

· Dirección de Medio Ambiente..

· Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (I.N.T.A.).

· Facultad de Agronomía (UNER)

.

· Consejo Profesional de Ingenieros Agrónomos de la Provincia de Entre Ríos..

· ONGs  vinculadas en particular a la preservación de los recursos forestales nativos.

· Propietarios o representantes de los titulares de tierras con bosques nativos.

La Comisión será presidida por un funcionario a designar por el Ministro de  Producción..

3-Se creará en el ámbito de la Dirección de Recursos Naturales el Registro Único de Viveros Forestales de Especies Nativas.

4-La dirección de Recursos Naturales llevará un Registro de Personas Físicas o Jurídicas propietarias de bosques nativos, así como de quienes acrediten la posesión de los mismos.

5- La Dirección de Recursos Naturales otorgará a los propietarios de  bosques nativos con o sin  título un número de inscripción  para confeccionar el Registro Provincial de Bosques Nativos. Este tendrá 

vigencia por diez (10) años a contar desde la fecha de su inscripción.

6-El órgano de aplicación llevará un Registro de Acopio de Productos Forestales de Bosques nativos. Este Registro tendrán  vigencia por cinco años a contar de la fecha de su inscripción.-

ARTICULO 4º: Quedan sometidos  a las disposiciones de la presente Ley, el patrimonio forestal nativo de la Provincia de Entre 

Ríos , para lo cual el órgano de aplicación velará por la protección y defensa de los ecosistemas naturales frente a los peligros de la forestación, cambio injustificado de uso o aprovechamiento inadecuado.

ARTICULO 5º: Los bosques nativos ubicados en predios privados podrán ser objeto de desmonte, raleos y aprovechamiento racional del recurso, previa presentación y aprobación de un plan de Trabajo, en cuyo texto deberá explicar el conjunto de intervenciones que será objeto la masa arbórea a ordenar con inventario de las especies a tratar. Dicho Plan deberá contar con el asesoramiento y control de gestión de uno o más profesionales especializados en el manejo sustentable del recurso forestal, quienes deberán poseer título de Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Forestal o profesionales que a criterio de la autoridad de aplicación cuenten con suficientes antecedentes para realizar la tarea, que en la medida de lo posible y 

de acuerdo a la extensión o características de los predios deberá ser interdisciplinaria.

Los profesionales que avalen los planes de asesoramiento y control de gestión, serán solidariamente responsables por la falsedad o incumplimiento de los mismos, conjuntamente con los propietarios y/o responsables por cualquier tipo de título, de los inmuebles donde se realicen las actividades, a excepción de que denuncien perentoriamente tales irregularidades.

El Plan de Ordenamiento Forestal de las especies nativas deberá ser presentado en tantos ejemplares como lo indique la autoridad de aplicación y en los formularios que ella determine, dicha documentación se consignará con carácter de declaración jurada:

1. Nombres y Apellidos y/o denominación, domicilio real y legal del titular, tipo y número de documento, inscripciones impositivas, tanto a  nivel nacional, como provincial. En los casos de personas jurídicas, esos requisitos se requerirán de los miembros del Directorio y/u órgano de Administración y/o responsables de las mismas.

2. Estado de dominio del inmueble expedido por el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia, con copia autenticada de los títulos pertinentes.

3. Memoria preliminar: descripción y antecedentes del predio, consecuencias de las acciones ejercida sobre el recurso, incendio, pastoreo, extracciones, cortas, etc.

4. Plano de mensura con indicación precisa de las ubicaciones de las masas a ordenar, pudiendo agregar imagen satelital del área.

5. Plano topográfico: con indicación de límite exterior del bosque, en escala del 1:5000 a 1:2000 con indicación de referencia. Así mismo se adjuntará mapa de la ubicación regional y provincial del predio.

6.Factores  generales: climáticos, edáficos, topográficos y bióticos del lugar.

7.Descripción del plan: masa arbórea a ordenar, inventario de las especies existentes, cantidad, conjunto de intervenciones que será 

objeto la masa arbórea a ordenar, descripción del suelo, tipos de suelos, de aguas tanto superficiales como subterráneas, flora y fauna, existencia de corredores verdes, etc..

8.Plan de ordenamiento forestal:

a) Actividades a realizar, incluyendo mejoras, montos de las inversiones a realizar, personal que se ocupará y responsable técnico.

b) Efectos sobre el ambiente. Actividades tendientes a mitigar los efectos.

c) Tratamientos silvícola a seguir. Preservación del recurso forestal.

d) Compromisos que asume el o los responsables para la conservación y sustentabilidad del recurso forestal y de protección ambiental.

e) Auditorias e informes internos de control de gestión y frecuencia con que se presentarán los mismos a la autoridad de aplicación. 

9.Todo proyecto deberá contar con un informe de Impacto Ambiental.

10.Los pedidos  de autorización de los planes de trabajo deberán ser resueltos por la autoridad de aplicación dentro de los cuarenta y cinco (45) días, prorrogables por el mismo o mayor plazo, cuando 

así se considere conveniente o necesario por la autoridad de aplicación.

11.La Autoridad de aplicación establecerá anualmente los valores a asignar para la presentación de los planes de trabajo.

ARTICULO  6º: La autoridad de aplicación autorizará el desmonte de picadas contrafuegos hasta 25 metros de ancho y para construcción de alambrados, franjas de 5 metros de ancho con presentación de un plan de trabajo. 

ARTICULO 7º: Créase el Fondo para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos que será administrado por la Autoridad de Aplicación y estará integrado por:

a) Partidas presupuestarias nacionales asignadas en el marco de lo establecido en el artículo 35 de Ley Nacional Nº 26.331. 

b) Las partidas presupuestarias que le sean anualmente asignadas del presupuesto Provincial.

c) Donaciones y Legados.

d) Los recursos no utilizados de ejercicios anteriores.

C )La recaudación de multas y Sanciones.

ARTICULO 8º.- La Autoridad de Aplicación deberá otorgar las compensaciones económicas, siempre que se cumplan los recaudos de la presente y su anexo, de la siguiente manera:

a) El setenta por ciento (70%) (sobre que valor de la hectárea) para compensar a los titulares del Bosque Nativo de acuerdo a las siguientes categorías de conservación  y uso sustentable, en función del plan presentado y lo consignado en el artículo 35º inciso a) de la Ley Nacional Nº 26.331.-

b) Las  propiedades con bosques nativos con planes aprobados por la autoridad de aplicación, inscriptos en el Registro Provincial de Bosques Nativos, conforme al  presente anexo serán beneficiados con un descuento anual de hasta el 70%; 50% Y 40% según las categorías, sobre el Impuesto Inmobiliario Rural, en la superficie que efectivamente ocupen los bosques nativos.

ARTICULO 9º: La  autoridad de aplicación velará por asegurar la protección, defensa y mantenimiento de los bosques nativos y sus 

ecosistemas pudiendo exigir medidas especificas como las siguientes:

1. Cuando ejemplares o grupos de árboles excepcionales por su belleza, tamaño, longevidad, vinculación a un hecho histórico o;

2. por cualquier otra circunstancia que lo aconseje se declararán árboles singulares.

3. Cuando la supervivencia esté amenazada si continúan actuando los factores causales, podrá declarar en peligro de extinción, y ordenar las mediadas protectoras pertinentes.

4. Cuando los ejemplares nativos no estén contemplados en ningunas de las categorías precedentes, pero sean merecedores de una atención particular en función de su valor científico, ecológico, cultural, singularidad, o vulnerabilidad, será declarado de interés especial. 

ARTICULO 10º: Se  creará un banco de semillas de especies nativas de la Provincia  de Entre Ríos.

ARTICULO 11º: Para un mejor cumplimiento de los objetivos de la presente Ley se agregan las siguientes Normas Complementarias:

1) TRASLADOS DE PRODUCTOS FORESTALES Y PLANTAS VIVAS

I. El transporte de productos forestales y/o plantas vivas  provenientes de bosques naturales deberá realizarse con la correspondiente guía y vales.

II. La guía será confeccionada por triplicado (original para el propietario, duplicado para el transportista y triplicado para la Dirección de Recursos Naturales), en la misma se especificará cantidad, especies, peso, procedencia, destino del producto transportado y datos referidos al titular.

III. Las empresas de transporte solo podrán aceptar cargas de productos forestales y/o plantas vivas provenientes de los bosques naturales que se encuentren acompañados por la respectiva guía y vales de transporte.

IV. La autoridad de aplicación extenderá a los interesados los vales que resulten necesarios para amparar la totalidad de los productos forestales y/o plantas vivas a transportar de acuerdo a los datos consignados en el plan de trabajo y/o guía de transporte.

V. El pago deberá realizarse mediante un depósito por el valor total en pesos de la Guía demandada por el interesado, en la cuenta especial denominada Fondo de Promoción y 

VI. Contralor Forestal, que deberá individualizar la Autoridad de Aplicación. El valor de los vales otorgados por la autoridad de aplicación para el transporte será determinado anualmente por la autoridad de aplicación. Así también se determinará anualmente el valor de los aforos y las suma que se deberán abonar en concepto de derechos de 

inspección, mediante resolución que deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia. 

2) INFRACCIONES Y PENALIDADES 

a) Cualquier violación a lo normado por la presente Ley  y su reglamentación, y sin perjuicio de las demás acciones legales que corresponda, serán sancionadas:

I. Multas cuyo monto serán fijados anualmente por Resolución Ministerial.

II. Decomiso de plantas vivas, productos y subproductos de especies nativas.

III. Clausura de los establecimientos de acopios y aserraderos de maderas nativas, por falta de inscripción en el Registro.

IV. En caso de condena administrativa firme dictada en causa por infracciones serán solidariamente responsables frente a la autoridad de aplicación y el 

V. fisco por las penas impuestas, el propietario de las plantas vivas, de las maderas, aserraderos, acopios y el transportista.

b) Será autoridad de aplicación del régimen sancionatorio la Dirección de Recursos Naturales de la Provincia y se aplicará las mismas en decisión debidamente fundada. 

c) Considerándose a tales efectos plena prueba las actas de infracciones confeccionada por el Cuerpo de Inspectores Forestales.

         3) PROCEDIMIENTO

      a)  Las actas  de infracción serán confeccionadas en formularios previstos por  la autoridad  de  aplicación, en la misma se deberá dejar constancia que  constatada la misma el presunto infractor, deberá realizar su descargo, si así lo considere pertinente, en el perentorio plazo de diez (10) días a partir de elaborada la misma ante la Dirección de Recursos Naturales.

            b)   Con el acta de infracción y/o documentación que avale la infracción, la        

autoridad de Aplicación dictará la Disposición respectiva la que será notificada al imputado en su domicilio. La Disposición de la autoridad de aplicación será suficiente 

para iniciar el cobro judicial de las mismas por vía de apremio.

d) El no pago de las sanciones aplicadas en el plazo de diez (10) días de dictada la Disposición y debidamente notificada al infractor  llevará implícito la prohibición de realizar 

e) cualquier tipo de actividades que prevé esta Ley  y su reglamentación.

f) La Dirección de Recursos Naturales podrá autorizar al infractor a abonar la multa en cuotas, realizando un plan de pago de acuerdo al estudio y análisis de cada caso en particular en función de los antecedentes del mismo.

g) El infractor que no efectivice el pago de la multa aplicada de dos cuotas consecutivas del plan no podrá no podrá adquirir guías, vales, permisos y otros beneficios que tiene asignado por esta Ley hasta tanto cumplimente su sanción.

4) CUESTIONES NO PREVISTAS / APLICACION SUBSIDIARIA

En las cuestiones no previstas expresamente en esta Ley  y su reglamentación, se aplicará subsidiariamente las disposiciones de la Ley Nacional 13.273 y sus reglamentaciones.-

FUNDAMENTOS

Los bosques nativos son aquellos que se desarrollan naturalmente en un área y están integrados por especies adaptadas a la zona, debido a que han transcurrido varias generaciones desde que se instalaron.-

Revisten una gran importancia, porque forman parte del pasado y su presencia implica beneficios indispensables para la vida de nuestro planeta, aunque lamentablemente se indica que se perdió aproximadamente un 60% de su cobertura vegetal, por el avance de la era industrial y agropecuaria.-

Es por ello que nuestra Carta Magna Provincial, establece en el artículo 85 que el Estado asegura la gestión sustentable y la preservación de los montes nativos, de las selvas ribereñas y de las especies autóctonas, fomentando actividades que salvaguarden la estabilidad ecológica, compensando al propietario por la limpieza y preservación de los montes nativos. 

A diferencia de ellos, los bosques implantados son los que instaló el hombre y, en general, se trata de plantaciones de especies exóticas.

A partir de 1980 comenzó en nuestro país un período de deforestación, o sea la pérdida del bosque nativo, que continúa hasta nuestros días. 

Los bosques nativos en Argentina han sido sometidos a severos procesos de degradación que favorecen la pérdida de biomasa y dan como resultado un bosque empobrecido, comprometiendo en muchos casos sus posibilidades de proporcionar bienes y servicios.

Podemos afirmar que Argentina está en una emergencia forestal, dado que pierde 300.000 hectáreas de bosque nativo por año.

Sabido es que fenómenos como tormentas y aumento de lluvias están vinculados a los desmontes e incendios forestales provocados por el hombre.

Los bosques nativos son nuestra “esponja natural y paraguas protector del suelo”.  Son el perfecto diseño que equilibra los ecosistemas y garantiza nuestra supervivencia.

Un informe elaborado por la Unidad de Manejo del Sistema de Evaluación Forestal de la Dirección de Bosques de la Secretaría de 

Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, indica que los desmontes provocan emisiones de carbono a la atmósfera en un 

nivel tan alarmante que superan 5 veces las provenientes de procesos industriales.

Con la tala de bosques incrementamos no sólo problemas ambientales, sino también sociales y económicos.

        Hace poco fuimos espectadores de un desastre ambiental ocasionado por los desmontes: las inundaciones en Tartagal, Salta, situación que se agravó luego de que el avance del río creciera por el aumento de las corrientes, como consecuencia de la mala sustentación del terreno.

La Ley Nacional Nº 26331 enumera en su artículo 5º los servicios ambientales que brindan los bosques nativos:  regulación hídrica; conservación de la biodiversidad; conservación del suelo y de la calidad de agua; fijación de emisiones de gases de efecto invernadero; contribución a la diversificación y belleza del paisaje; defensa de la identidad cultural.

Según datos del INTA, en la Provincia de Entre Ríos, el 87% de los bosques nativos se localiza en los Departamentos Feliciano, Federal, Tala, la Paz, Villaguay y Paraná.

La actividad económica principal en esta región es la producción ganadero-agrícola y ganadera, predominando la cría bajo monte.

En los últimos años, incentivada por su rentabilidad, se han producido cambios en el uso de la tierra, incorporándose amplias áreas de estas superficies a la agricultura.

El artículo 41º de la Constitución Argentina establece que “Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes, sin comprometer las de las generaciones futuras y tienen el deber de preservarlo.

El daño ambiental generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley.

Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la información y educación ambientales”

Con la sanción de la Ley Nacional Nº 26.331 de”Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos” comenzamos los argentinos, a partir de una toma de conciencia, a revertir la situación de nuestros bosques nativos, propendiendo a la restauración, conservación, aprovechamiento y manejo sostenible de los mismos y de los servicios ambientales que brindan a la sociedad.

Nuestra Constitución Provincial, en su artículo 85 párrafo séptimo, ha receptado tan importante tema, por consiguiente, estimo conveniente que los Señores Senadores me acompañen en el presente proyecto, en consonancia con la Ley Nacional 26.331.


Gracias Sr. Presidente.

